


 

 

  
 

INFORME DE SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO CONTRALORÍA DE BOGOTÁ 
CON CORTE A 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
Actualmente el Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría de Bogotá, para atender 
los hallazgos generados a partir de las auditorias desarrolladas, se encuentra conformado 
formulado de la siguiente manera:  
 

Informe Vigencia Hallazgos Estado del Plan 
 

Auditoria de Desempeño No.40 
 

 
2016-2017 

 

 
14 

 

 
En ejecución 

 

 
Auditoria de Desempeño No. 226 

 

 
2016-2017 

 

 
8 
 

 
En ejecución 

 

 
Auditoria de Regularidad No. 169 

 

 
2017 

 

 
24 

 

 
En ejecución 

 

 
Según puede observarse en la tabla anterior, de los tres informes de auditoría presentados 
por la Contraloría de Bogotá, se cuantifica un total de cuarenta y seis (46) hallazgos con 
incidencia administrativa, de los cuales dieciséis (16) presentan incidencia disciplinaria, 
cuatro (4) incidencia fiscal representando un monto de mil doscientos millones novecientos 
sesenta y un mil ochenta y cuatro pesos ($ 1.200.961.084) y uno (1) con incidencia penal. 
Veamos la siguiente imagen: 
 

 
 
 
 



 

 

Para atender los cuarenta y seis (46) hallazgos, la Secretaria Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, formuló un total de (64) acciones de mejora, orientadas a subsanar 
lo observado por el ente de control, a 30 de noviembre de 2018, la gestión por parte de las 
dependencias ha permitido que el plan de mejoramiento presente los siguientes resultados: 
 

Estado de las Acciones Plan de Mejoramiento Contraloría de Bogotá 
 

 

Estado Cantidad % 

Abiertas 41 66 % 

Cerradas 23 34 % 
Fuente: Plan de Mejoramiento Contraloría de Bogotá – Oficina de Control Interno 

 
 

Con base en lo hasta aquí expuesto, del mes de julio a noviembre se produjo el cierre de 
diecisiete (17) acciones, la gestión realizada en toda la vigencia para las acciones 
formuladas, se detalla a continuación: 
 
La Dirección Técnica: solicito el cierre de una (1) acción derivada de la auditoria 226, la 
relacionada con el hallazgo 3.1.1 y de dos (2) acciones de la auditoria 169, entre las que se 
encuentran las identificadas con el código 3.1.3.6.1 la cual fue cerrada por la Oficina de 
Control Interno basada en la información suministrada. 
 
Además de lo indicado con anterioridad, para este periodo se destaca la gestión de esta 
Dirección frente a la acción “Implementar un procedimiento Precontractual para la 

adquisición de bienes y servicios, que incluya una política de operación relacionada con 
procesos de interventoría de obra en el que se establezca claramente como la entidad adopta 

el factor multiplicador”, la cual se formuló para atender el Hallazgo 3.1.3.8.1. de la auditoría 
de regularidad código 169 PAD 2018: Hallazgo Administrativo, al Contrato de Interventoría 
No. 651 de 2017 por el reconocimiento de valores destinados al pago de seguridad social 
que no fueron asumidas por el contratista y por tanto no se aportaron al sistema de 
seguridad social” 
 
La entidad logro gestionar adecuadamente la acción propuesta, por lo anterior, la 
Contraloría concluyo en su informe de auditoría de desempeño identificada con el código 
175, cuyos resultados se presentaron en el mes de noviembre de la presente vigencia, que 
la calificación del seguimiento al Plan de Mejoramiento es del 100%; es decir, la acción -
que tenía fecha de vencimiento el 31 de octubre de 2018- está cumplida de manera efectiva 
y eficaz. 
 

Abiertas
41 acciones

66%

Cerradas
23 acciones

34%



 

 

La Dirección Jurídica y Contractual: a la fecha ha solicitado el cierre de cuatro (4) 
acciones, aportando los soportes y evidencias correspondientes. La Oficina de Control 
Interno basado en la información aportada procedió a cerrar las acciones derivadas de la 
auditoria 226 de los hallazgos: 3.1.3, 3.1.5, 3.1.6 y 3.1.7. 
 
La Dirección de Operaciones: Solicitó el cierre de dos (2) acciones de la auditoria de 
desempeño 40 identificadas con los códigos 3.1.1 y 3.4.1, una (1) acción que corresponde 
a la auditoria de desempeño No.226, hallazgo número 3.1.8, y cinco (5) de la Auditoria 
Regular 169 identificadas con los números de acción 3.1.1.1 con sus numerales 1 y 2, la 
acción 3.1.3.4.1 y las acciones 3.1.3.7.1 con sus numerales 1 y 2. La Oficina de Control 
Interno procedió al cierre de las acciones basado en los soportes y evidencias presentadas. 
 
La Dirección de Bienes: Solicitó el cierre de cuatro (4) acciones de la auditoria de 
desempeño 40 identificadas con los códigos 3.2.1, 3.7.2, 3.81 y 3.8.3, dos (2) acciones que 
corresponden a la auditoria de desempeño No.226, hallazgos número 3.1.2 y 3.1.4, y una 
(1) de la Auditoria Regular 169 identificada con el código 3.5.5. La Oficina de Control Interno 
procedió al cierre de las acciones basado en los soportes y evidencias presentadas. 
 
Es necesario aclarar que las acciones cerradas por parte de la Oficina de Control Interno, 
son sometidas a controles de efectividad por parte de la Contraloría de Bogotá, siendo ellos 
quienes determinan su cierre en última instancia. 
 
A continuación, presentamos el panorama general de las acciones vigentes y en trámite: 
 

Estado de Acciones del Plan de Mejoramiento por Dependencia 
Corte 30/11/2018 

 

 
Fuente: Plan de Mejoramiento Contraloría de Bogotá - Oficina de Control Interno. 
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